RES. 4034/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº2016-17-1-0007460, Ent. N°5764/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionadas con la contratación directa con la firma MELITER S.A, en el marco del proyecto de emergencia Vial “Reconstrucción  y protección en la zona inundable de la calle Rodo de la Ciudad de Florida”,  Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (Préstamo BID Nº 2668/OC-UR);
RESULTANDO: 1) que se adjunta copia de Contrato de Préstamo BID  2668/OC-UR (Reconstrucción y Pavimentación en el barrio Rural de la ciudad de Florida),  convenio Marco de Adhesión suscrito el 28.3.2012 entre la OPP y la Intendencia de Florida, informe técnico detallando ubicación del proyecto, situación actual  y objetivo (acondicionar y mejorar zonas de la ciudad, dotar a los habitantes con las obras de infraestructura, servicios y soluciones concretas y mejora de la calidad de vida);  
 

         
        2) que asimismo, se adjunta nómina de evacuados en distintas localidades del Departamento de Florida, fotocopia de Cotización de la firma MELITER S.A de fecha 7.7.2016, informe de no objeción del BID de fecha 24.8.2016 respecto a la ejecución de las obras y selección de la firma;

                            
        3) que se agrega copia de Resolución del Intendente de Florida de fecha 29.9.2016, en la que consta que el Departamento de obras sugirió adjudicar en forma directa en virtud de los deterioros causados  por los eventos de lluvia en el mes de abril, para las obras en la calle Rodó de la ciudad de Florida. Al respecto se dispuso la contratación directa por excepción al amparo de lo establecido en el Artículo 33 literal C), Numeral 9 del TOCAF con la firma MELITER S.A por $ 8.899.704 IVA y Leyes incluido;  
 
                              4) que se adjunta proyecto de Resolución a adoptar por el Director de Descentralización e Inversión de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, autorizando, en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, la transferencia de fondos a la Intendencia de Florida por             $ 8.329.653 IVA y Leyes sociales incluidos, más ajustes paramétricos;

                 5) que el  área financiero contable de la OPP informa con fecha 7.10.2016 que el programa  financiará el 93,7 %  del monto (es decir    $ 8.329.653 a valores básicos más ajustes),  agregándose documentos de afectación de fecha 13.10.2016 números 1302 y 1303, con cargo al Inciso 24, UE 002 , Presidencia de la República, Programa 492, Proyecto 960, documentos confirmados y suscritos;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento cumplido se ajusta las normas del Contrato de Préstamo BID, aplicable conforme lo establecido en el Artículo 45 del TOCAF, existiendo conformidad del Banco al procedimiento cumplido;
2) que el reglamento operativo del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional 2668/OC-UR fue modificado estableciéndose en el párrafo 4.29 a)  que “en casos debidamente justificados, como situaciones de emergencia declarada, el ejecutor y los  coejecutores con acuerdo previo del Banco, podrán utilizar el método de contratación directa, o podrán realizar ampliaciones de contratos con objeto similar de acuerdo a la legislación nacional.”;

3) que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción invocada establecida en el Numeral 9), del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor en Presidencia de la República la intervención de la transferencia  a la Intendencia de Florida de $ 8.329.653 IVA y Leyes sociales incluidos, más ajustes paramétricos, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad y  cumplimiento del artículo 3 de la Ley 18.244 ;

2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal ( Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16.6.2010 );

3) Cométese al Contador Delegado ante la Intendencia de Florida la intervención del gasto.

4) Comuníquese a los Contadores  Auditor y Delegado respectivos;

5) Devuélvase.

CLC
